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Recurso de Revisión en materia de Acceso a 

la Información Pública. 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6048/2023 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.6048/2023 

Comisionada Ponente: 
MCNP 

Pleno: 
01 de noviembre de 2023 

Sentido:                                                             

SOBRESEER por quedar sin 
materia 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuajimalpa de Morelos Folio de solicitud: 
092074223003789 

¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

Se solicito información sobre una persona en particular y sobre 
normativa aplicable. 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

El sujeto obligado entrego respuesta a cada punto de la solicitud. 

¿En qué consistió el 
agravio de la persona 
ahora recurrente? 

La entrega de información de forma incompleta.  

¿Qué se determina en 
esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el 

artículo 244, fracción II, SOBRESEER por quedar sin materia. 

¿Qué plazo tendrá el 
sujeto obligado para 
dar cumplimiento? 

N/A 

 

Palabras Clave Alcaldías, normativa, respuesta incompleta. 
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Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6048/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos, se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la legalidad 

de dicha respuesta. 
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1. Indicar si el C. José Ricardo Martínez Espinosa es trabajador en activo de la 
alcaldía de Cuajimalpa de Morelos 

2. Nombre de la denominación del puesto del C. José Ricardo Martínez Espinosa 

3. Funciones y atribuciones del C. José Ricardo Martínez Espinosa 

4. Superior jerárquico al que reporta sus actividades, así como Dirección General 
o área de adscripción a la que pertenece el C. José Ricardo Martínez Espinosa 

5.  Horario laboral y dirección donde se localiza el C. José Ricardo Martínez 
Espinosa para desempeñar cabalmente sus actividades encomendadas 

6. Indicar el fundamento normativo con el que se basa el personal de la alcaldía 
de Cuajimalpa de Morelos para ingresar a domicilios sin contar con una orden 
jurisdiccional que contenga datos específicos de algún proceso. 

7. Adjuntar el fundamento normativo que establezca la regulación de la 
construcción de pérgola abierta en azoteas de las viviendas.  

Para fines de un correcto entendimiento por pérgola se hace referencia a: “Una pérgola 
es una estructura, que puede estar fabricada con diversos materiales, y que es utilizada 
en zonas de jardín o terraza con la finalidad de dar sombra a un espacio determinado, 
se considera una modificación estética de un espacio”.  

Gracias por su pronta respuesta...” (Sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Entrega a 

través del portal” y como medio para recibir información “Correo electrónico”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 22 de septiembre de 2023, la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, en adelante sujeto obligado, emitió respuesta a la solicitud 

de información, mediante el oficio ACM/UT/8279/2023 de fecha 22 de septiembre 

de 2023; el cual, en su parte medular, informó lo siguiente:  

ACM/DGODU/DDU/SCUS/041/2023 
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ACM/DGAF/DCH/JUDMP/706/2023 
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ACM/DGJyG/DJ/SNyC/215/2023 

 

 

(Sic)  
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III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 26 de 

septiembre de 2023, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, 

inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso 

de revisión en el que, en su parte medular señaló lo siguiente: 

 

“En ninguno de los documentos que anexan en su respuesta se responde los numerales 

6 y 7 de mi solicitud de información, mucho agradecería puedan darme la atención 

correspondiente. Para mayor detalle adjuntaré un escrito que detalle el motivo de mi 

queja, dado que la plataforma no me permite escribir los caracteres necesarios para 

expresar por completo el motivo de la queja...”(Sic) 

 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 29 de septiembre 2023, 

el Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del 

Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  
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V. Manifestaciones de la Persona Recurrente: La persona recurrente 09 de 

octubre de 2023, la persona recurrente emitió sus manifestaciones  

Por medio del presente ocurso expongo los motivos de mi queja respecto de la respuesta que emitió la 

Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos sobre la información solicitada por un servidor, con el objeto de dar 

cumplimiento al artículo 243 fracción II de la Ley de Transparencia de la Ciudad de México, comparezco 

y expongo lo siguiente:   

Toda vez que, no me dieron respuesta sobre el punto 6 y 7 de mi solicitud de información pública, por 

lo siguiente:  

En primer lugar, sobre el punto 6 que refiere: “Indicar el fundamento normativo con el que se basa el 

personal de la alcaldía de Cuajimalpa de Morelos para ingresar a domicilios sin contar con una orden 

jurisdiccional que contenga datos específicos de algún proceso”.  

La respuesta sobre el mencionado punto 6 de parte de la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos fueron las 

siguientes:  

Por medio del oficio signado por el C. Ángel Martínez Olvera, señala que la respuesta es que José 

Ricardo Martínez Espinosa no está o estuvo adscrito a su área administrativa, no obstante, la solicitud 

de información en dicho punto no refiere en ningún momento al antes mencionado ciudadano, más bien, 

hace referencia al personal (colaboradores que reciben una remuneración por prestar servicios) de la 

alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, por lo cual, su respuesta no se relaciona en lo absoluto con lo 

solicitado.  

Por medio del oficio signado por el C. Efraín Ramírez González, no hacen en ningún momento referencia 

a la información solicitada en los puntos 6 y 7 de mi solicitud, se limitan a indicar que el C. José Ricardo 

Martínez Espinosa no está activo.  

Por medio del oficio signado por la C. Teresita del Niño Jesús Gutiérrez Pérez, señala que la alcaldía 

tiene diferentes tipos de contrataciones y diferentes tipos de procedimientos administrativos, motivo 

por el cual, depende del tema de que se trate para responder la pregunta del fundamento con el que se 

basan para realizar actos de molestia a particulares. No obstante, la solicitud de información solicita 

que la alcaldía indique el fundamento normativo para ingresar a domicilios sin contar con una orden 

jurisdiccional que contenga datos específicos de algún proceso, por lo cual, considero que su respuesta 

es totalmente obscura y tendiente a ofuscar la inteligencia del solicitante, toda vez que sin importar la 

materia de que se trate, la solicitud es clara, indicar el fundamento normativo para llevar la acción de 

ingresar a domicilios de particulares sin contar con una orden jurisdiccional, entonces la respuesta 

esperada es que en caso de que la alcaldía tenga 1, 3, 10 o 50 procedimientos administrativos en los 

ingresan a domicilios sin contar con una orden jurisdiccional para tal efecto, me indiquen el fundamento 

normativo con el que se basan para realizar dichos procedimientos.  
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En segundo lugar, sobre el punto 7 que refiere: “Adjuntar el fundamento normativo que establezca la 

regulación de la construcción de pérgola abierta en azoteas de las viviendas. Para fines de un correcto 

entendimiento por pérgola se hace referencia a: Una pérgola es una estructura, que puede estar 

fabricada con diversos materiales, y que es utilizada en zonas de jardín o terraza con la finalidad de dar 

sombra a un espacio determinado, se considera una modificación estética de un espacio”. 

 Considero que no se entregó una respuesta idónea para tal punto, dado que, tanto el oficio signado por 

la C. Teresita del Niño Jesús Gutiérrez Pérez, así como el oficio signado por el C. Efraín Ramírez 

González, no hacen en ningún momento referencia a la información solicitada en el punto 7 de mi 

solicitud.  

Por otro lado, respecto del oficio signado por el C. Ángel Martínez Olvera sobre el punto 7 de mi solicitud 

de información pública, por su conducto la alcaldía refiere que de acuerdo a la norma general de 

ordenación número 8, por encima de los niveles establecidos en la zonificación solo se permite la 

instalación de proyectos de naturación de azoteas, celdas de acumulación de energía solar, antenas, 

tanques, astas banderas, casetas de maquinarias, lavaderos y tendederos, señalando adicionalmente 

que los pretiles en las azoteas no deberán ser mayores a 1.5 metros de altura y no cuantifican como 

nivel adicional en la zonificación permitida, respuesta de la cual advierte que en ningún momento se 

hace mención a las pérgolas, nos habla de otra serie de obras o de infraestructura per no de pérgolas, 

incluso recalcan que los pretiles de las azoteas no podrán medir más de 1.5 metros de altura, pero de 

nueva cuenta, no existe relación alguna entre un pretil y una pérgola, motivo por el cual, quedo muy 

inconforme ante tal respuesta, dado que esta respuesta es oscura y tendiente a ofuscar la inteligencia 

del solicitante.  

Por los razonamientos antes expuestos, de la manera más atenta solicito puedan atender correctamente 

mi solicitud de información original en los puntos 6 y 7. De antemano les agradezco su pronta respuesta. 

 

VI. Manifestaciones del sujeto obligado: El sujeto obligado en fecha 11 de 

octubre de 2023, remitió a esta ponencia, sus manifestaciones y alegatos y una 

respuesta complementaria.  

 

VII. Cierre de instrucción. El 27 octubre de 2023, con fundamento en el artículo 

243, fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el 
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cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que, este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 
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 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente2.  

 

Asimismo, se advierte la posible actualización de la causal prevista en el artículo 

249, fracción II del mismo ordenamiento, toda vez que el Sujeto Obligado emitió una 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia.  

 

Con fecha 11 de octubre de 2023, el Sujeto Obligado mediante correo electrónico y 

mediante la plataforma nacional de transparencia, hizo del conocimiento el oficio 

ACM/UT/8611/2023, de fecha 11 de octubre de 2023, en donde señala que remitía 

información complementaria a fin de satisfacer lo requerido por el particular.  

Como se muestra a continuación: 

ACM/DGODU/DDU/SCUS/095/2023 
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ACM/DGJyG/DJ/SNyC/225/2023 
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Dicho lo anterior el sujeto obligado en su información complementaria entrega la 

normativa aplicable en cuanto al punto 6 de la solicitud. 

 

Así mismo se informa el fundamento normativo que regula la construcción de una 

pérgola abierta en una azotea, ya que esta respuesta corresponde al punto 7 de la 

solicitud de información. 

 

Dicho esto es claro que entrega respuesta a los puntos 6 y 7 mismos que manifiesta 

la persona recurrente no fueron contestados en su respuesta inicial, por lo que los 

demás puntos de la solicitud se toman como actos consentidos.  

 

En consecuencia, el Sujeto Obligado envió la respuesta complementaria a través 

del Correo electrónico y la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 11 de 

octubre de 2023 respetivamente, asimismo, lo comprueba con el acuse 

correspondiente.  
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Finalmente, de acuerdo con lo anteriormente analizado, este órgano garante 

adquiere certeza que el sujeto obligado cumplió y garantizo el derecho al acceso a 

la información de particular, proporcionándole la información de manera puntal cada 

uno de los requerimientos realizados en la solicitud de información pública, objeto 

del presente recurso. 
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Por lo razonamientos antes expresados y, de conformidad con el artículo 244, 

fracción II, en relación con el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto 

obligado, por haber quedado sin materia.  

 

QUINTA. Responsabilidades.   

  
Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Segunda de esta 

resolución, y con fundamento en los artículos 244 fracción II y 249 fracción II de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se SOBRESEE el presente medio de impugnación por quedar 

sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y al sujeto 

obligado en términos de ley. 

 

CUARTO. - En atención a todas las personas que presentan un recurso de revisión 

o denuncia, con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 

por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 
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